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CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.

~ t: ~e, de acuerdo. alarto 283 de la actualConstitución PolíticaDel Estado, articulo34 de la Ley Marco.
~'l1e'Altto.no.núas y Descentralización, que establece,el Gobierno Autónomo Municipal está constituido

po.r ~Co.ncejo. Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora yLEGISLA TN A, en el ámbito. de
S,U~co.Ólpe~ncias.
Que, la Ley",Auto.nómica Municipal 006 en su Articulo. 34°._ (Objeto) Las Ordenanzas Municipales
ti.~P.~Il:l?Qr o.bjetQ,_aprobar y/o rechazar los siguientes asuntos municipales, que con carácter referencial,
nó"liillitátivo. ni excluyente a continuación se detallan: Numeral V.- Honores, Numeral 1.- Declaratorias
p~a e~!~~onqcinrleittQ de honores, distinciones y condecoraciones.

w 1 Co.ncejo Municipal en sesión ordinaria N° 56/2019 de la instancia Municipal, dispone emitir
l'YflJl1i~ip~ co.1)'~spondiente conforme al Reglamento Interno. del C.M. del REGLAMENTO
1wsY~CONDE~ORACIONES y DISTINCIONES TÍTULOS Y PREEMINENCIAS en

,,9~P ..~~to:~e su-~!~ulo. 18:~ismo. que se adecua para la presentevisita.
POR TAN:J;O: ..' \"

h
EL CONCEJQ CIPf\L DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRffiUCIONES QUE

. . .•. ". '. "
.E~o:LEYAUTONOMICA MUNICIPAL 006, LEY MARCO DE AUTONOMIAS y
N,ey nEMAS NORMA TIVA INTERNA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

"'- ')
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- Se reconozcacon la presente Ordenanza por el tenaz y perseverante trabajo. en

violencia de Genero. y alcoholismo siendo. autor del libro."VOL VER A VIVIR" al zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SANCHEZ WAYAR
·,..,.,",,~!..~"_UIU:"':;Iil:.U.""U,- Quedan

lV.LUlll~JWru y demás pertinentes del Go~ierno AutónomolUUHH ....'paJ

ES DADO EN LA SALA DE SES

LOS VEINTE DIAS DEL MES DE
O_"y

REGISTRES E, COMiJNI~UESE,

~:


